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Quincuagésimo segundo período de sesiones

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE UN TEMA ADICIONAL EN EL PROGRAMA
DEL QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES

OTORGAMIENTO DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR EN LA ASAMBLEA
GENERAL LA COMUNIDAD ANDINA

Carta de fecha 28 de agosto de 1997 dirigida al Secretario General
por los representantes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y

Venezuela ante las Naciones Unidas

De conformidad con el artículo 15 del reglamento de la Asamblea General
tenemos el honor de solicitar la inclusión en el programa del quincuagésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea General de un tema adicional de
carácter importante y urgente titulado "Otorgamiento de la condición de
observador en la Asamblea General a la Comunidad Andina".

En cumplimiento del artículo 20 del reglamento de la Asamblea General
adjuntamos a la presente solicitud un memorándum explicativo (anexo I) y el
correspondiente proyecto de resolución (anexo II).

(Firmado ) Marco Antonio VIDAURRE
Encargado de Negocios interino
Misión Permanente de Bolivia
ante las Naciones Unidas

(Firmado ) Julio LONDOÑO-PAREDES
Representante Permanente de Colombia
ante las Naciones Unidas

(Firmado ) Fernando GUILLÉN
Representante Permanente del
Perú ante las Naciones Unidas

(Firmado ) Oscar GARCÍA
Encargado de Negocios interino
Misión Permanente de Venezuela
ante las Naciones Unidas

(Firmado ) Luis VALENCIA RODRÍGUEZ
Representante Permanente del Ecuador
ante las Naciones Unidas
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ANEXO I

Memorándum explicativo

La Comunidad Andina

El 26 de mayo de 1969, reunidos en Cartagena de Indias, Colombia, los
plenipotenciarios de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú suscribieron el
Acuerdo de Integración Subregional; el cual surge como respuesta a la búsqueda
de solución del desequilibrio existente entre las partes contratantes de la
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. Venezuela se adhirió el 13 de
febrero de 1973 y en 1976 Chile se retiró del Acuerdo de Cartagena.

En octubre de 1992, se conformó la Zona de Libre Comercio Andina y en enero
de 1995 se consolidó la Unión Aduanera Andina al entrar en vigencia el Arancel
Externo Común.

Para hacer posible el logro de sus objetivos y el cumplimiento cabal de sus
directrices y mandatos los Presidentes, con ocasión del VII Consejo, celebrado
en Quito el 5 de septiembre de 1995, decidieron efectuar la recomposición de los
órganos ejecutivos y administrativos del proceso andino que resultó en la
creación del Sistema Andino de Integración.

Es así como, hoy en día, la Comunidad Andina es una zona de libre comercio
sin restricción alguna de tipo arancelario o para-arancelario a la cual un socio
miembro se incorpora en forma gradual y automática; tiene además un arancel
externo común, en el cual participan cuatro de sus cinco socios. Ha iniciado el
proceso de liberalización de los servicios mediante la adopción de políticas en
el campo del transporte aéreo como son las decisiones en materia de cielos
abiertos, transporte de personas y mercancías por carretera y transporte
marítimo y multimodal, y próximamente adoptará un acuerdo para la liberación de
los servicios.

Por otro lado, está comprometida en negociaciones con el Mercado Común del
Sur con miras a lograr entre los dos procesos de integración la conformación de
una zona de libre comercio en 10 años. Ha iniciado, también, negociaciones con
Panamá y con la CARICOM con el mismo objetivo, y en su agenda está el inicio de
conversaciones con países centroamericanos con el mismo propósito.

La comunidad andina tiene una relación de 20 años de cooperación con la
Unión Europea, la misma que se enmarca jurídicamente en un Acuerdo llamado de
Tercera Generación, que supera los límites de la asistencia técnica y la
cooperación económica para facilitar el flujo de inversiones y la transferencia
tecnológica.

Con Estados Unidos de América cuatro países de la Comunidad Andina tienen
un Acuerdo de Preferencias Comerciales al igual que lo tienen los cinco países
andinos con la Comunidad Europea, cuyo objetivo es facilitar el acceso a sus
mercados fundamentándose en la necesidad de cooperación y estímulo a los países
andinos en su lucha contra el narcotráfico.
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Objetivos

Promover el desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros en
condiciones de equidad, mediante la integración y la cooperación económica y
social; acelerar su crecimiento y la generación de ocupación; facilitar su
participación en el proceso de integración regional, con miras a la formación
gradual de un mercado común latinoamericano.

Asimismo, propender a disminuir la vulnerabilidad externa y mejorar la
posición de los países miembros en el contexto económico internacional;
fortalecer la solidaridad subregional; y reducir las diferencias de desarrollo
existentes entre los países miembros.

Estos objetivos tienen la finalidad de procurar un mejoramiento persistente
en el nivel de vida de los habitantes de la subregión.

Además, el desarrollo equilibrado y armónico debe conducir a una
distribución equitativa de los beneficios derivados de la integración entre los
países miembros de modo de reducir las diferencias existentes entre ellos. Los
resultados de dicho proceso deberán evaluarse periódicamente tomando en cuenta,
entre otros factores, sus efectos sobre la expansión de las exportaciones
globales de cada país, el comportamiento de su balanza comercial con la
subregión, la evolución de su producto territorial bruto, la generación de
nuevos empleos y la formación de capital.

Mecanismos

Para alcanzar los mencionados objetivos, se emplearán, entre otros, los
mecanismos y medidas siguientes:

a) La armonización gradual de políticas económicas y sociales y la
aproximación de las legislaciones nacionales en las materias pertinentes;

b) La ejecución de programas industriales y de otras modalidades de
integración industrial;

c) Un programa para liberación total del intercambio comercial

d) Un arancel externo común;

e) Programas para acelerar el desarrollo de los sectores agropecuario y
agroindustrial;

f) La canalización de recursos internos y externos a la subregión para
proveer el financiamiento de las inversiones que sean necesarias en el proceso
de integración;

g) La integración física;

h) Tratamientos preferenciales a favor de Bolivia y el Ecuador.
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Complementariamente a los mecanismos antes enunciados existen, además, los
siguientes programas y acciones comunitarias:

a) Relaciones externas;

b) Programas para el desarrollo científico y tecnológico;

c) Integración fronteriza y turismo;

d) Acciones para el aprovechamiento y conservación de los recursos
naturales y del medio ambiente;

e) Programas para la liberación de los servicios;

f) Programas de desarrollo social;

g) Acciones en el campo de la comunicación social.

Institucionalidad

La Comunidad Andina está integrada por los Estados soberanos de Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela y por los órganos e instituciones del
Sistema Andino de Integración, establecido en el Acuerdo de Cartagena.

El Sistema Andino de Integración está conformado por los siguientes órganos
e instituciones:

a) Órganos principales

i) El Consejo Presidencial Andino;
ii) El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores;

iii) La Comisión de la Comunidad Andina;
iv) La Secretaría General de la Comunidad Andina;

v) El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina;
vi) El Parlamento andino;

b) Instituciones consultivas

i) El Consejo Consultivo Empresarial;
ii) El Consejo Consultivo Laboral;

c) Instituciones financieras

i) La Corporación Andina de Fomento;
ii) El Fondo Latinoamericano de Reservas;

d) Instituciones culturales

i) El Convenio Simón Rodríguez, los convenios sociales que se adscriban
al sistema Andino de Integración y los demás que se creen en el marco
del mismo;

ii) La Universidad Andina Simón Bolívar.
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ANEXO II

Proyecto de resolución

Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General
a la Comunidad Andina

La Asamblea General ,

Considerando la importancia de la Comunidad Andina en la promoción del
desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros en condiciones de
equidad, mediante la integración y la cooperación económica y social, con miras
a la formación gradual de un mercado común latinoamericano,

Considerando también la necesidad frecuentemente señalada por las Naciones
Unidas de promover y apoyar el desarrollo económico de los países miembros,

Recordando la resolución 50/227, de 24 de mayo de 1996, sobre la
reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas en las esferas
económica y social y esferas conexas,

Con el propósito de promover la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Comunidad Andina,

1. Decide invitar a la Comunidad Andina a participar en los períodos de
sesiones y los trabajos de la Asamblea General en calidad de observadora;

2. Pide al Secretario General que tome las medidas necesarias para dar
cumplimiento a la presente resolución.

-----


